
REF-. CSN/PDT/CNVA2/VA2/1308/283 (REV. 2) 

PROPUESTA DE DICTAMEN TÉCNICO 

INFORME SOBRE LA REVISIÓN N' 22 DEL PLAN DE EMERGENCIA 
INTERIOR DE C. N. V ANDELLÓS 11 

1. IDENTIFICACIÓN 

1.1 Solicitante: Asociación Nuclear Aseó - Vandellós 11 A.I.E (ANA V). 

1.2 Asunto: 

Solicitud de aprobación de la propuesta de cambio del Plan de Emergencia Interior PC-28, 
revisión O, motivada por corrección de un error mecanográfico en la redacción del suceso 1-3-1 
relativo a incendios del Plan de Emergencia Interior. 

1.3 Documentos aportados por el Solicitante: 

Propuesta de cambio de Plan de Emergencia Interior PC-28, reVlston O, remitida por la 
Dirección General de Política Energética y de Minas al CSN el 28 de enero de 2013 (n° de 
registro 40211), acompañada del informe justificativo de las modificaciones que incorpora la 
propuesta. 

1.4 Documentos de licencia afectados: Plan de Emergencia Interior (PEI) de C. N. Vandellós 
11. 

Apartado 3.2.1 Prealerta (de emergencia)- Sucesos iniciadores de categoría 1 

2. DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA PROPUESTA 

2.1 Antecedentes 

En la revisión actualmente en vigor del PEI se incluyeron las definiciones de los sucesos 
indicadores del Plan de Emergencia Interior, adaptados a la Guía de UNESA33-13 emitida al 
respecto, con unos criterios para elaborar las definiciones de los mismos, acordados con el CSN 
en las reuniones que tuvieron lugar en el Grupo Mixto CSN.- UNESA. Concretamente la 
definición del suceso iniciador 1-3-1 del apartado 3.2.1 mencionado, que incluye la revisión 
actualmente en vigor del PEI es la siguiente: 

"1-3-1: Incendio de diiT"IlCÍón mperior a 1 O minutos después de su confirmación que 
no afecta a sistemas de seguridad. S e excb[yen aquellas áreas y edificios 
auxiliares en los que no ht!J equipos necesarios para la operación de la Central 
ni material radiactivo, como son los edificios 1, 2, 3, 13 y 26 de la figura 1.2; 
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Esta definición no se considera correcta al detectarse un error motivado por incluir entre los 
edificios que se excluyen del alcance de esta definición, por no ser necesarios para la operación 
de la central o por no contener material radiactivo, el edifico Edificio de Control Radiológico 
(''edificio 3 "). 
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Este edificio contiene material radiactivo, y por lo tanto no debería estar considerado en la 
definición del Suceso 1-3-1 como área o recinto que queda excluido del alcance de la definición 
de este suceso iniciador del PEI. Ello se debe a un error de mecanografiado ocurrido durante la 
preparación de la propuesta de cambio del titular PC- 23 en revisión 1, que fue aprobada como 
revisión 20 del PEI, y que se ha mantenido hasta la revisión actualmente en vigor de este 
documento. Con el fin de subsanar este error de la definición del suceso 1-3-1 del PEI, el titular 
ha presentado la propuesta de cambio PC-28, revisión O de este documento. 

3.2 Descripción de la solicitud. 

El motivo principal de la emisión de la propuesta de cambio 28, en rev. O, al PEI en su revisión 
en vigor es la corrección de una errata en el enunciado del Suceso 1-3-1, eliminando de los 
edificios excluidos del Suceso 1-3-1, el número 3 que hace referencia al Edificio de Control 
Radiológico. 

El cambio propuesto afecta al punto 3.2.1 en donde se elimina la referencia al edificio 3 del 
enunciado del Suceso 1-3-1. 

3. EVALUACIÓN 

3.1 Informes de evaluación: 

CSN/IEV /PLEM/VA2/1305/604: Informe de evaluación de las propuestas de 
cambio PC-28 (Rev. O) y PC-29 (Rev. O) al Plan de Emergencia Interior (PEI) de la 
Central Nuclear V andellós 11. 

3.2 Normativa y criterios de aceptación 

En esta evaluación se ha utilizado como criterio de aceptación el contenido de los documentos 
que se citan a continuación: 

Guía 33-13 "Clasificación de emergencias y relación de sucesos iniciadores de los PEI de 
las CCNN" Rev. O de 14 de mayo-2010. 

3.3 Resumen de la evaluación 

El titular propone la modificación de la redacción del Suceso 1-3-1, eliminando del enunciado la 
referencia al edificio número 3, que corresponde al Edificio de Control Radiológico. 

En el apartado "4. Análisis" del documento soporte técnico a la propuesta PC-28 (Rev.O), el 
titular indica que el Edificio de Control Radiológico contiene material radiactivo, por lo que la 
inclusión de la referencia a dicho edificio en el Suceso 1-3-1 contradice el contenido de la propia 
definición de dicho suceso, ajustada adecuadamente a la Guía de UNESA adoptada como 
criterio de aceptación, cuando en ella se indica textualmente que dicha definición no aplica a 
aquellas áreas o recintos que no albergan equipos seguridad o material radiactivo. Por lo tanto, el 
cambio propuesto se considera aceptable. 

3.4 Desviaciones: No 
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3.5 Discrepancias respecto de lo solicitado: No. 

4. CONCLUSIONES Y ACCIONES 

Enumeración de las Conclusiones: 

La propuesta de cambio PC-28, revisión O se considera aceptable. Todas estas modificaciones, 
junto con las que incorpora la propuesta de cambio PC- 29, revisión O, y las modificaciones 
adicionales de las hojas que se adjuntan a las cartas de referencias CNV-L-CSN-5850 y 5898 
"Hojas modificadas respecto a la Propuesta de Cambio al Plan de Emergencia Interior PC-29. 
Corrección de erratas", asociadas a la última propuesta mencionada, (informadas en el documento 
de ref.- CSN/PDT /CNV A2/VA2/1308/281 rev. 1), formarán parte de la revisión n° 22 del 
Plan de Emergencia Interior de C. N. V andellós II. 

4.1. Aceptación de lo solicitado: Sí. 

4.2. Requerimientos del CSN: No. 

4.3. Recomendaciones del CSN: No. 

4.4. Compromisos del Titular: No. 
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